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MEMORIA ACADÉMICA 2013/2014
Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE

Universidad Autónoma de Madrid

Noviembre de 2014
PRESENTACIÓN

La Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE, es un centro docente titularidad de la ONCE y financiado por ésta, creada por la Orden de 11 de abril de 1964 (BOE de 12 de mayo) en la que desde entonces, cursan estudios de Fisioterapia los afiliados a la ONCE que cumplen los requisitos académicos exigidos por la legislación vigente en cada momento. En 1985 se adecúa a los nuevos planes de estudios e imparte la Diplomatura en Fisioterapia, en virtud del Real Decreto 410/1986 de  10 de febrero (BOE de 26 de febrero 1986) adscribiéndose a la Universidad Autónoma de Madrid, gracias al Convenio firmado entre ambas instituciones el 14 de mayo de 1985 y renovado el 5 de julio de 2010. 

En su sesión del día 1 de junio de 2009, la Comisión de Verificación de Planes de Estudios, designada por el Pleno del Consejo de Universidades, conforme con lo dispuesto en el artículo 25.7 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y una vez recibido el informe de evaluación de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, adoptó la Resolución de verificar positivamente la propuesta de Título de Graduado/a en Fisioterapia por la Universidad Autónoma de Madrid.

Posteriormente, se publicó en el BOE el plan de estudios de Graduado en Fisioterapia (Resolución de 7 de diciembre de 2009, de la Universidad Autónoma de Madrid, BOE 19 de diciembre de 2009 Pág. 107532 y corrección de errores en BOE Núm. 314 de 30 de diciembre de 2009, Pág. 112017). 

Por su parte, la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid publicó la autorización para impartir el Grado de Fisioterapia (Orden 3533/2009, de 22 de julio Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 26 de agosto).
La Comisión de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios del Consejo de Universidades en su sesión de 25 de septiembre de 2013, adoptó la Resolución de verificar positivamente el plan de estudios correspondiente al título oficial de Máster Universitario en Fisioterapia del Sistema Musculoesquelético por la Universidad Autónoma de Madrid.
El 12 de mayo de 2014 la Escuela cumplió 50 años desde su creación, por lo que el 28 de abril de 2014 se celebró un acto conmemorativo presidido por la Ministra de Sanidad, Asuntos Sociales e Igualdad, el Presidente de la ONCE y su Fundación y el Rector de la Universidad Autónoma de Madrid, al que asistieron los anteriores directores, antiguos alumnos, antiguos trabajadores, así como representantes de las tres instituciones. Con tal motivo se elaboró un folleto y un vídeo conmemorativo que se encuentra publicado en la web.

En la presente Memoria, se refleja la actividad docente e investigadora realizada por la Escuela, así como otras actividades organizadas por este centro, en el curso académico 2013/2014.

Madrid, noviembre 2014
Javier Sainz de Murieta Rodeyro
Director

ACTIVIDADES ACADÉMICAS DE GRADO
1.1. El curso académico 2013/2014 constó de 14 semanas lectivas y 2 de exámenes en el primer semestre; 14 semanas lectivas y 3 de exámenes del segundo semestre y finales y, por último, 3 semanas de exámenes extraordinarios en junio, en el Anexo I se adjunta el calendario académico. Las clases comenzaron el 9 de septiembre de 2013 con un total de 72 alumnos, distribuidos de la siguiente forma: 18 de nuevo ingreso, 47 matriculados en los distintos cursos y 7 convalidando el Título de Diplomado por el de Graduado. A los nuevos alumnos se les asignó un tutor, conforme establece el Plan de Acción Tutorial (PAT), que realizará el seguimiento a lo largo de toda su titulación.
1.2. Las clases de la Escuela fueron impartidas por 11 profesores fisioterapeutas contratados por la ONCE, así como 23 profesores externos con dedicación parcial (de los que 13 pertenecen a la Universidad Autónoma de Madrid y 10 a otras instituciones).
1.3. La asignatura “Practicum I” de tercer curso se realizó en el Hospital Nacional de Parapléjicos de Toledo (60 horas coordinadas por parte del Hospital por D. Manuel Salinero Pérez), así como en el Hospital Universitario "La Paz" (280 horas, coordinadas por parte del Hospital por D. Manuel Villoslada Prieto), en el Colegio Público de Educación Especial “Francisco del Pozo” (20 horas, coordinadas por parte del Colegio por D.ª María del Mar Hernando Castro) y en la Residencia Asistida para Mayores de Manoteras (20 horas, coordinadas por parte de la Residencia por D.ª M.ª Teresa Baena Sánchez). 
1.4. La asignatura “Practicum II” de cuarto curso se desarrolló en la clínica de la Escuela, atendiendo a 101 pacientes con todo tipo de patologías, entre los que se incluyen pacientes de ASMA Madrid (Asociación de Ayuda Mutua dirigida a pacientes con patología respiratoria crónica, fundamentalmente asmáticos), asimismo, se realizó en el Comité Paralímpico (30 horas coordinadas por parte del Comité por D. Francisco Santomé) y en la Fundación Jiménez Díaz (20 horas coordinadas por parte de la Fundación por D.ª Rosa Cabarcos). En el Anexo II se relacionan los tutores de prácticas clínicas y la distribución de las asignaturas por curso y carga lectiva.

1.5. Del 9 al 13 de septiembre de 2013 tuvo lugar el plan de acogida de los nuevos alumnos, impartiéndose el curso Técnicas de Trabajo Intelectual, con una duración de 20 horas presenciales y a lo largo de los cinco días se les presentaron los diferentes aspectos del funcionamiento de la Escuela (gestiones de matriculación, solicitud de becas, funcionamiento de biblioteca, reprografía y aula virtual, presentación del Consejo Territorial de Madrid, ...)

1.6. El plan de estudios y las guías docentes de las asignaturas, que siguen las directrices generales conducentes a la obtención del Título de Grado, se pueden consultar en la secretaría académica del centro y en la página  web de la Escuela (www.once.es/euf)
1.7. El día 2 de julio de 2014 se realizaron las pruebas de acceso a la Escuela para el curso 2014/15, a las que se presentaron 16 solicitudes, declarándose aptos a 14 alumnos, siguiendo los criterios recogidos en el Oficio-Circular 6/2014 de 14 de febrero, de la Dirección de Educación, Empleo y Promoción Cultural de la ONCE.
1.8. En julio de 2014 se celebró el concurso público para la adjudicación de las cuatro plazas de Profesores Asociados del Hospital Universitario La Paz, que fueron adjudicadas a los fisioterapeutas: Rosana García Miralles, M.ª Isabel Sáiz Pérez, Gracia Vázquez Agudo y Manuel Villoslada.
1. ACTIVIDADES ACADÉMICAS DE MÁSTER Y TÍTULOS PROPIOS
1.1. Las clases del Máster Oficial en Fisioterapia Manual del Sistema Musculoesquelético, Especialidad Fisioterapia Manual Ortopédica, comenzaron en septiembre de 2013 con un total de 17 alumnos, de los cuales 16 se matricularon a tiempo completo y 1 a tiempo parcial, 5 eran afiliados y los 12 alumnos restantes no afiliados.
1.2. Las clases fueron impartidas por 4 profesores fisioterapeutas de plantilla y 16 profesores contratados con dedicación parcial.
1.3. La asignatura Practicum se desarrolló en la clínica de la Escuela. En el Anexo III se incorpora el plan de estudios.
1.4. El plan de estudios y las guías docentes de las asignaturas, que siguen las directrices generales conducentes a la obtención del Título de Máster, se pueden consultar en la secretaría académica del centro y en la página  web de la Escuela (www.once.es/euf)
1.5. Los días 15 y 17 de julio de 2014 se realizaron las entrevistas de selección de los alumnos que habían presentado la solicitud para cursar el Máster en el curso 2014/15, siendo seleccionados 16 alumnos.
1.6. Se impartió el curso de posgrado “Diploma de Formación Superior en Fisioterapia Osteoarticular”,  en el que se matricularon 48 fisioterapeutas en el nivel I y 43 en el nivel II. Este curso fue aprobado, como Título Propio de la Universidad Autónoma de Madrid, en sesión de Junta de Gobierno de 7 de julio de 1995
2. OTRAS ACTIVIDADES DE POSGRADO

2.1. Los días, 28 de febrero y 1 de marzo de 2014 se celebraron en la Escuela las XXIV Jornadas de Fisioterapia sobre el tema “Neurodinámica y Lesiones Nerviosas Periféricas”", con la participación de expertos en la materia y a las que asistieron 140 fisioterapeutas. El programa de estas Jornadas figura en el Anexo IV, el libro que recoge las ponencias fue repartido a los asistentes y se encuentra en la biblioteca del Centro a disposición de quien desee consultarlo.

2.2. Se impartieron, además, los siguientes cursos de posgrado, en los que se matricularon:
· Método Pilates, 14 alumnos.

· Curso Intensivo de  Formación y Perfeccionamiento en Parálisis Cerebral, 19 alumnos.

· Inducción Miofascial: Técnicas Estructurales (Nivel I), 45 alumnos.

· Inducción Miofascial: Técnicas Globales (Nivel II), 42 alumnos.

· Movilización Neuromeníngea y Dolor, 16 alumnos.

· Curso de Neurodinámica Clínica del Cuadrante Inferior, 26  alumnos.

Se adjunta en el Anexo V, el detalle de la formación de posgrado programada.
3. OTRAS ACTIVIDADES
3.1. Coordinación y Gestión Académica

3.1.1.- Se celebraron tres sesiones ordinarias de la Junta de Centro; los días 11 de noviembre de 2013, 17 de febrero de 2014 y 2 de julio de 2014. Las actas de estas Juntas se pueden consultar en la Secretaría del Centro.
3.1.2.- Asimismo, se celebraron dos Claustros de profesores los días 28 de enero y 2 de julio de 2014.
3.1.3.- La Comisión de Convalidación se reunió el 4 de septiembre de 2014 y la Comisión Paritaria para la Permanencia lo hizo con fecha de 4 de septiembre de 2013. En el Anexo VI se relacionan los componentes de todas las Comisiones existentes en el centro, así como los de la Junta de Centro.

3.2. Seguimiento y Calidad de los Estudios
3.2.1.- La Comisión de Implantación y Seguimiento del Título de Grado se reunió en las siguientes fechas: 2 de febrero, 6, 10 y 12 de marzo de 2014, 12 de junio y 1 de julio de 2014.

3.2.2.- La Comisión de Garantía Interna de Calidad se reunió el 22 de abril de 2014,
3.2.3.- La Comisión de Implantación y Seguimiento del Máster se reunió los días 11 de febrero, 13 de mayo y 9 y 27 de junio de 2014
3.2.4.- Los estudiantes, tanto de Grado como de Máster, realizaron las encuestas de valoración de la actividad docente por asignatura y por profesor, la de satisfacción con el plan de estudios y, aunque no está recogido en el procedimiento de la UAM también realizaron las de valoración de las prácticas clínicas. Por otro lado, el profesorado cumplimentó los autoinformes de evaluación de la actividad docente y la encuesta de satisfacción con el plan de estudios.
3.2.5.- La Comisión de Implantación y Seguimiento, a la vista de los resultados obtenidos, elaboró el Plan de Mejora y el Informe Anual de Seguimiento, correspondientes al curso 2012/2013, figuran como Anexo VII
3.3. Actividades de representación
3.3.1.- El Director asistió a una reunión de la Conferencia Nacional de Directores de Escuelas de Fisioterapia, celebrada el 7 de noviembre de 2013 en la Universidad Antonio de Nebrija: Centro Universitario de Ciencias de la Salud “San Rafael-Nebrija”
3.3.2.- La Escuela ha continuado asistiendo a las siguientes comisiones convocadas por la UAM: Comisión de Estudios de Grado, Comisión de Estudios de Posgrado y Formación Continua, Comisión de Ordenación Académica, Comisión de Relaciones Internacionales y Comisión de Seguimiento y Calidad de los Estudios.

3.4. Actividades científicas
3.4.1.- Durante el curso 2013/14 se ha continuado el desarrollo de los proyectos de investigación que se relacionan a continuación, indicando los profesores que intervienen en su desarrollo:
*
Análisis Instrumental de la Marcha en Pacientes con Fibromialgia, Ignacio González Secunza, Juan Andrés Martín Gonzalo e Irene Rodríguez Andonaegui.
“
Análisis Instrumental de la Marcha como Herramienta Integradora en el Diagnóstico de la Paraparesia Espástica Hereditaria, Juan Andrés Martín Gonzalo e Irene Rodríguez Andonaegui.
*
“Impacto de un Programa de Incremento Progresivo de los Niveles de Actividad Física Guiado Mediante Podómetro en Pacientes EPOC, Ana Varas de la Fuente, Rocío Rueda Liébana, Silvia Córdoba Fuente e Irene Rodríguez Andonaegui.
*
Análisis Descriptivo del Patrón de la Marcha Normal en el Adulto Sano, Juan Andrés Martín Gonzalo e Irene Rodríguez Andonaegui.
*
Elaboración de las Ecuaciones de Referencia para las Pruebas de Marcha de 6 Minutos y de Lanzadera (Shuttle Test) en Población Española Adulta, Ana Varas de la Fuente y Silvia Córdoba Fuente.
*
Efectos del Entrenamiento de los Músculos Respiratorios en Niños y Adolescentes Diagnosticados de Asma, Ana Varas de la Fuente y Silvia Córdoba Fuente.
*
Eficacia de un Programa de Fisioterapia de Entrenamiento al Esfuerzo en Pacientes con Síndrome de Fatiga Crónica/Encefalomielitis Miálgica Guiado mediante Frecuencia Cardiaca, Susana García Juez e Irene Rodríguez Andonaegui.
3.4.2.- D. Juan Andrés Martín Gonzalo y doña Irene Rodríguez, presentaron la comunicación en papel “Effect of marker missplacement on 3d instrumented gait analysis kinematic measurements” en el Congreso Anual de la European Society of Movement Analysis in Adult and Children (ESMAC), Glasgow Scotland, 6 y 7 de septiembre de 2013.
3.4.3.- Doña Ana Varas de la Fuente, impartió el curso “Introducción al tratamiento y detección de la EPOC para fisioterapeutas de Atención Primaria”, 2.ª y 3.ª edición, organizado por el Ilustre Colegio de Fisioterapeutas de la Comunidad de Madrid, marzo y junio de 2014.
3.4.4.- Doña Ana Varas de la Fuente, presentó la ponencia “Ejercicio Físico y EPOC en Fisioterapia de Atención Primaria” en la II Jornada de Fisioterapia en Atención Primaria, organizada por el Ilustre Colegio de Fisioterapeutas de la Comunidad de Madrid, 11 de abril de 2014.

3.5. Convocatorias y premios
3.5.1.- Como en cursos anteriores, se convocó una beca de especialización dirigida a alumnos recién diplomados en la Escuela que quedó desierta, al no haber solicitudes.
3.5.2.- El Ilustre Colegio Profesional de Fisioterapeutas de la Comunidad de Madrid, concedió el Premio al Mejor Proyecto de Investigación 2013 al proyecto presentado por D. Juan Andrés Martín Gonzalo al “Estudio del Patrón de Alteración Motora en la Marcha de Pacientes Diagnosticados de Deterioro Cognitivo Leve y Probable Enfermedad de Alzheimer Precoz”. 
3.5.3.- El Ilustre Colegio Profesional de Fisioterapeutas de la Comunidad de Madrid, concedió al proyecto de investigación presentado por D.ª Irene Rodríguez Andonaegui: “Eficacia de un Programa de Fisioterapia de Entrenamiento al Esfuerzo en Pacientes con Síndrome de Fatiga Crónica/Encefalomielitis Miálgica Guiado mediante Frecuencia Cardiaca” la Mención Especial en los Premios del Colegio Profesional de Fisioterapeutas de la Comunidad de Madrid. Convocatoria 2013.

3.5.4.- Durante el curso 2013/14, la Escuela Universitaria de Fisioterapia ha recibido las siguientes distinciones: en los XIV Premios Neumomadrid, 2014 Premio a la Institución Socio-Sanitaria del Año y en los XIII Premios Cermi.es (2014), ha sido distinguida en categoría de Inclusión Laboral.

3.5.5.- El 12 de mayo de 2014 la ONCE dedicó el motivo del Cupón Diario al 50 aniversario de la creación de la Escuela.

3.6. Formación del profesorado
3.6.1.- La Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE organizó el Curso de “Mejora de las competencias del profesorado en la tutorización del Trabajo Fin de Grado” (12 horas) impartido por D.ª M.ª Pilar Serrano Gallardo, Coordinadora de Posgrado e Investigación de la Facultad de Medicina de la Universidad Autónoma de Madrid, 4 julio 2014.

3.6.2.- A las actividades formativas que se detallan a continuación asistieron los siguientes profesores:
*
Congreso Anual de la European Society of Movement Analysis in Adult and Children (ESMAC). 6 y 7 de septiembre de 2013. Glasgow Scotland. Juan Andrés Martín Gonzalo e Irene Rodríguez Andonaegui.

*
Curso: "Fisioterapia invasiva del síndrome del Dolor Miofascial" 1.ª edición. 60 horas de duración, del 4 de octubre finalizando el 17 de noviembre de 2013. Colegio Profesional de Fisioterapeutas de la Comunidad de Madrid. Susana García Juez e Irene Rodríguez Andonaegui.
*
Encuentro de investigadores ‘Investigación y envejecimiento: una respuesta multidisciplinar’, 4 de diciembre 2013. Fundación General de la Universidad de Salamanca en colaboración con la Fundación Reina Sofía y el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. Salamanca. Juan Andrés Martín Gonzalo.
*
Curso “Actualización en patología del suelo pélvico”, 7.ª edición, 23 y 24 enero 2014. Hospital Universitario La Paz. Madrid Silvia Córdoba Fuente.
*
XVI Reunión de Invierno Conjunta de Áreas SEPAR, 7 y 8 febrero 2014. Granada. Ana Varas de la Fuente y Silvia Córdoba Fuente.
*
Curso “Neurodinámica clínica del cuadrante inferior”, 1ª edición, 3 y 4 de marzo de 2014. Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE. Madrid. Rocío Rueda Liébana, Irene Rodríguez Andonaegui y Javier Sainz de Murieta.

*
II Jornada técnica de docencia en Fisioterapia, 7 marzo 2014. Ilustre Colegio de Fisioterapeutas de la Comunidad de Madrid. Ana Varas de la Fuente, Rocío Rueda Liébana y Javier Sainz de Murieta Rodeyro.
*
Curso “Vendaje neuromuscular en pediatría”, 8 y 9 de marzo de 2014. Asociación Española de Vendaje Neuromuscular. Madrid. Rocío Rueda Liébana y Pilar Martín Rubio.
*
Curso “Actualización en asma infantil”, 20 marzo 2014. Neumomadrid. Madrid. Ana Varas de la Fuente y Silvia Córdoba Fuente.
*
XXVI Foro “Neurociencias del IdiPAZ: pruebas clínicas para el diagnóstico de deterioro cognitivo y demencia tipo Alzheimer. Estudio ELMO”, 27 de marzo de 2014. Cátedra Neurociencias Clínicas de la UAM. Hospital Universitario La Paz. Madrid. Juan Andrés Martín Gonzalo.
Esta Memoria ha sido aprobada por la Junta de Centro con fecha 5 de noviembre de 2014
ANEXO  I
CALENDARIO  DE  ACTIVIDADES  ACADÉMICAS

CURSO  2013/2014
SEPTIEMBRE,  OCTUBRE,  NOVIEMBRE

	FECHAS
	02 sep.

08 sep.
	09 sep.

15 sep.
	16 sep.

22 sep.
	23 sep.

29 sep.
	30 sep.

06 oct.
	07 oct.

13 oct.
	14 oct.

20 oct.
	21 oct.

27 oct.
	28 oct.

03 nov.
	04 nov.

10 nov.
	11 nov.

17 nov.
	18 nov.

24 nov.
	25 nov.

01 dic.

	INCIDENCIAS
	
	Comienzo

1.er Semestre

09 de sept.
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	LUNES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	PC IV
	
	
	

	MARTES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	MIÉRCOLES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	JUEVES
	
	
	
	
	
	
	FIOS II A
	
	FIOS II B


	
	FIOS III A


	
	FIOS III B

	VIERNES


	FIOS X A
	IMTG II A
	FIOS I A
	FIOS X B

IMTG II B
	FIOS I B

FIOS XI A


	
	PILATES I
	FIOS XI B DLM I
	FIOS XII A

RAD I

( ( (
	IMTE III A


	FIOS XII B

PILATES II
	IMTE III B DLM II 
	FIOS XIII A

RAD I

	SÁBADO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	( ( (
	
	
	

	DOMINGO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	
	
	
	
	

	
	Actividad Académica de Posgrado.
	
	DLM:
	Curso de Drenaje Linfático Manual. Actuación Fisioterapéutica en los Edemas.

	( ( (
	No Lectivo con Actividad Académica de Posgrado.
	
	FIOS:
	Diploma de Formación Superior en Fisioterapia Osteoarticular.

	
	Festivo o No Lectivo.
	
	IMTE:
	Curso de Inducción Miofascial: Técnicas Estructurales. (Nivel I).

	
	Actos Académicos.
	
	IMTG:
	Curso de Inducción Miofascial: Técnicas Globales. (Nivel II).

	
	
	
	PC:
	Curso Intensivo de Formación y Perfeccionamiento en Parálisis Cerebral.

	
	
	
	PILATES:
	Curso del Método Pilates.

	
	
	
	RAD:
	Curso de Radiología para Fisioterapeutas.


CALENDARIO  DE  ACTIVIDADES  ACADÉMICAS

CURSO  2013/2014
DICIEMBRE,  ENERO,  FEBRERO
	FECHAS
	02 dic.

08 dic.
	09 dic.

15 dic.
	16 dic.

22 dic.
	06 enero

12 enero
	13 enero

19 enero
	20 enero 

26 enero
	27 enero

02 febrero
	03 febrero

09 febrero
	10 febrero

16 febrero
	17 febrero

23 febrero
	24 febrero

02 marzo

	INCIDENCIAS
	
	
	Vacaciones

Navidad

del 21 de dic.

al 6 de enero
	Eval. Ord. del 1.er  Semestre

del 7 al 17 de enero 
	Comienzo

2.º Semestre

20 de enero
	
	
	
	
	

	LUNES
	
	
	
	
	
	
	
	PC I
	IMTE I A
	
	

	MARTES
	
	
	
	
	
	
	Claustro
	
	
	
	

	MIÉRCOLES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	JUEVES
	
	
	
	
	FIOS XIV A
	FIOS XIV B
	
	
	
	
	

	VIERNES
	
	FIOS IV A

FIOS XIII B

PILATES III

(((
	
	IMTG III A

FIOS IV B
	FIOS V A

DLM III
	IMTG III B
	FIOS V B PILATES IV
	DLM-IV
	FIOS VI A FIOS XV A
	FIOS VI B

FIOS XV B

PILATES V
	XXIV

JORNADAS

	SÁBADO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DOMINGO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	
	Actividad Académica de Posgrado.
	
	DLM:
	Curso de Drenaje Linfático Manual. Actuación Fisioterapéutica en los Edemas.

	( ( (
	No Lectivo con Actividad Académica de Posgrado.
	
	FIOS:
	Diploma de Formación Superior en Fisioterapia Osteoarticular.

	
	Festivo o No Lectivo.
	
	IMTE:
	Curso de Inducción Miofascial: Técnicas Estructurales. (Nivel I).

	
	Actos Académicos.
	
	PC:
	Curso Intensivo de Formación y Perfeccionamiento en Parálisis Cerebral.

	
	
	
	PILATES:
	Curso del Método Pilates.


CALENDARIO  DE  ACTIVIDADES  ACADÉMICAS

CURSO  2013/2014
MARZO, ABRIL, MAYO
	FECHAS
	03 marzo

09 marzo
	10 marzo

16 marzo
	17 marzo

23 marzo
	24 marzo

30 marzo
	31 marzo

06 abril
	07 abril

13 abril
	14 abril

20 abril
	21 abril

27 abril
	28 abril

04 mayo
	05 mayo

11 mayo
	12 mayo

18 mayo
	19 mayo

25 mayo
	26 mayo

01 junio

	INCIDENCIAS


	
	
	
	
	
	
	Semana Santa

del 14 al 21 de abril
	
	Eval. Ord. del 2.º  Semestre 

del 5 al 23 de mayo
	

	LUNES
	
	
	
	
	PC II
	
	
	
	
	
	
	
	

	MARTES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	MIÉRCOLES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	JUEVES
	FIOS VII A
	IMTG I A
	FIOS VII B
	IMTG I B
	
	
	
	
	
	 
	
	NMN I
	

	VIERNES


	DLM V
	FIOS XVI A
	FIOS XVI B 
	FIOS VIII A PILATES VI
	FIOS XVII A DLM VI 
	FIOS VIII B
	
	FIOS IX A

FIOS XVII B
	
	FIOS XVIII A
	FIOS XVIII B
	DLM VII PILATES VII
	FIOS IX B 

CM I

	SÁBADO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DOMINGO
	
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	
	Actividad Académica de Posgrado.
	
	CM:
	Curso de Control Motor. Región Lumbopélvica.

	( ( (
	No Lectivo con Actividad Académica de Posgrado.
	
	DLM:
	Curso de Drenaje Linfático Manual. Actuación Fisioterapéutica en los Edemas.

	
	Festivo o No Lectivo.
	
	FIOS:
	Diploma de Formación Superior en Fisioterapia Osteoarticular.

	
	Actos Académicos.
	
	IMTG:
	Curso de Inducción Miofascial: Técnicas Globales. (Nivel II).

	
	
	
	MNM:
	Curso de Movilización Neuromeníngea y Dolor.

	
	
	
	PC:
	Curso Intensivo de Formación y Perfeccionamiento en Parálisis Cerebral.

	
	
	
	PILATES:
	Curso del Método Pilates.

	
	
	
	RAD:
	Curso de Radiología para Fisioterapeutas.


CALENDARIO  DE  ACTIVIDADES  ACADÉMICAS

CURSO  2013/2014
JUNIO, JULIO, SEPTIEMBRE

	FECHAS
	02 junio

08 junio
	09 junio

15 junio
	16 junio

22 junio
	23 junio

29 junio
	30 junio

6 julio
	07 julio

13 julio
	14 julio

20 julio
	21 julio

27 julio
	01 sep.

07 sep.
	08 sep.

14 sep.
	15 sep.

21 sep.
	22 sep.

28 sep.
	29 sep.

05 oct.

	INCIDENCIAS


	
	Evaluación Extraordinaria

del 10 al 27 de junio
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	LUNES
	
	
	
	
	
	PC III
	
	
	
	
	
	
	

	MARTES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	MIÉRCOLES
	
	
	
	
	Claustro
	
	
	
	
	
	
	
	

	JUEVES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	VIERNES


	
	MNM II
	EXM-FIOS I CM II
	IMTE II A EXM-FIOS II

VNM
	
	
	
	
	
	
	IMTG II A
	IMTG II B
	

	SÁBADO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DOMINGO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	Actividad Académica de Posgrado.
	
	CM:
	Curso de Control Motor. Región Lumbopélvica.

	( ( (
	No Lectivo con Actividad Académica de Posgrado.
	
	EXM:
	Examen.

	
	Festivo o No Lectivo.
	
	FIOS:
	Diploma de Formación Superior en Fisioterapia Osteoarticular.

	
	Actos Académicos.
	
	IMTE:
	Curso de Inducción Miofascial: Técnicas Estructurales. (Nivel I).

	
	
	
	IMTG:
	Curso de Inducción Miofascial: Técnicas Globales. (Nivel II).

	
	
	
	MNM:
	Curso de Movilización Neuromeníngea y Dolor

	
	
	
	PC:
	Curso Intensivo de Formación y Perfeccionamiento en Parálisis Cerebral.

	
	
	
	VNM:
	Curso de Vendaje Neuromuscular.


ANEXO  II
COLABORADORES DEL HOSPITAL NACIONAL DE PARAPLÉJICOS

· Álvarez Velasco, María de las Viñas

· Aparicio García-Argudo, Carlos

· Bravo Cortes, Pilar

· Díaz Ayguavives, Montserrat

· Fernández Maestra, Yolanda

· Gil Feliú, Alfredo

· López Molina, M.ª Isabel

· Oñate Figuerez, Ana María

· Pérez Mateos, Guillermo

· Magán Arriero, Carmen

· Ruiz Pérez, Manuel

· Salinero Pérez, Manuel

COLABORADORES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ

· Antoranz Martínez, M.ª Antonia

· García Miralles, Rosana

· Sáiz Pérez, M.ª Isabel

· Valiente del Pozo, Ana M.ª
· Villoslada Prieto, Manuel

COLABORADORES DEL COLEGIO PÚBLICO DE EDUCACIÓN ESPECIAL FRANCISCO DEL POZO
· Hernando Castro, M.ª del Mar
· Rodríguez Martín, Sara

COLABORADORES DE LA RESIDENCIA ASISTIDA PARA MAYORES DE MANOTERAS

· Baena Sánchez, M.ª Teresa

GRADO EN FISIOTERAPIA

2013-2014
	Asignatura
	Créditos
	Carácter
	Semestre
	Profesor

	Anatomía I 
	12
	FB
	Anual
	D. Juan Andrés Martín

	Fundamentos de fisiología y bioquímica
	12
	FB
	Anual
	D.ª Alicia Batuecas

	Física aplicada
	6
	FB
	1
	D.ª Gema Segoviano

	Cinesiología
	6
	FB
	2
	D. Javier Pérez

	Inglés técnico
	6
	FB
	Anual
	D.ª Jean Boyd

	Fundamentos de fisioterapia
	6
	OB
	Anual
	D. Ignacio González

D.ª Rocío Rueda

	Procedimientos generales de intervención en fisioterapia I
	6
	OB
	Anual
	D.ª Susana García

D.ª Rocío Rueda

	Procedimientos generales de intervención en fisioterapia II
	6
	OB
	Anual
	D.ª Pilar Martín

D.ª Ana B. Varas


PRIMER CURSO

SEGUNDO CURSO

	Asignatura
	Créditos
	Carácter
	Semestre
	Profesor

	Anatomía II
	6
	FB
	Anual
	D. José Pablo Rubio

	Psicología
	6
	FB
	1
	D.ª M.ª Xesús Froján

D.ª Ana Calero

	Informática
	6
	FB
	1
	D. José A. Muñoz

	Biomecánica
	6
	OB
	Anual
	D. Javier Pérez

D. Julio Fernández

D.ª Susana García

D. Juan A. Martín

	Valoración en fisioterapia
	6
	OB
	Anual
	D.ª Rocío Rueda

D. Julio Fernández

	Afecciones médico-quirúrgicas I
	9
	OB
	Anual
	D. Francisco Castillo

D. Jorge Gómez

	Cinesiterapia
	9
	OB
	Anual
	D.ª Susana García

D. Javier Sainz de Murieta

	Métodos específicos  en fisioterapia ortopédica y traumatológica
	6
	OB
	Anual
	D. Ignacio González

D.ª Susana García

D.ª Rocío Rueda

	Métodos específicos en fisioterapia neurológica
	6
	OB
	Anual
	D.ª Pilar Martín


TERCER CURSO 

	Asignatura
	Créditos
	Carácter
	Semestre
	Profesor

	Afecciones médico-quirúrgicas II
	12
	OB
	Anual
	D.ª Nuria Bonsfills

D. Fernando Moldenhauer

	Fisioterapia manual
	6
	OB
	Anual
	D. Javier Sainz de Murieta

D. Javier Pérez

	Métodos específicos de intervención en fisioterapia respiratoria y cardiovascular
	6
	OB
	Anual
	D.ª Ana Varas

	Fisioterapia en afecciones ortopédicas
	6
	OB
	Anual
	D. Ignacio González

	Fisioterapia en afecciones traumatológicas
	6
	OB
	Anual
	D. Julio Fernández

	Fisioterapia en afecciones neurológicas
	6
	OB
	Anual
	D.ª Pilar Martín

	Fisioterapia comunitaria
	3
	OB
	1
	D.ª M.ª Luisa Martín del Burgo

D. Luis Moya

	Salud Pública
	3
	OB
	2
	D. Francisco Soriano

	Practicum I
	12
	OB
	Anual
	D. Julio Fernández

D.ª Pilar Martín


CUARTO CURSO 

	Asignatura
	Créditos
	Carácter
	Semestre
	Profesor

	Introducción a la investigación clínica
	6
	OB
	Anual
	D.ª Margarita Carmenate
D.ª Pilar Montero

	Fisioterapia en afecciones respiratorias, cardiovasculares y uroginecológicas
	6
	OB
	Anual
	D.ª Ana Varas

	Fisioterapia en afecciones reumatológicas
	6
	OB
	Anual
	D. Javier Pérez
D.ª Susana García

	Legislación, administración y gestión en fisioterapia
	3
	OP
	1
	D. Ramón Bonilla
D. Benito Fernández-Hijicos

	Pruebas diagnósticas complementarias
	3
	OP
	1
	D. Benjamín Pérez

	Practicum II
	30
	Prácticas clínicas
	Anual
	D. Julio Fernández

D.ª Pilar Martín

	Trabajo fin de grado
	6
	Trabajo fin de grado
	Anual
	D. Ignacio González




FB: Formación Básica

OB: Obligatoria

OP: Optativa

ANEXO  III
Máster Universitario en Fisioterapia del Sistema Musculoesquelético.

Especialidad Fisioterapia Manual Ortopédica

2013/2014

	Asignatura
	Créditos
	Semestre

	Neurofisiología y fisiopatología del sistema musculoesquelético
	3
	1

	Metodología de investigación
	6
	Anual

	Ciencias del comportamiento y el dolor de origen musculoesquelético. Modelo biopsicosocial
	3
	2

	Practicum
	9
	2

	Trabajo fin de máster
	12
	Anual

	Análisis de los procedimientos en fisioterapia manual
	3
	1

	Fisioterapia manual del cuadrante superior y tórax
	12
	Anual

	Fisioterapia manual del cuadrante inferior
	12
	Anual


ANEXO IV

XXIV JORNADAS DE FISIOTERAPIA DE LA ONCE
PROGRAMA 
“Neurodinámica y Lesiones Nerviosas Periféricas”

28 de febrero y 1 de marzo de 2014

Viernes 28 de febrero de 2014

08:30.
Entrega de documentación.

09:00.
Inauguración de las Jornadas.

Lesiones y Regeneración del Nervio

09:15.
Lesiones y Regeneración de Nervio Periférico. 


D. Xavier Navarro. 

10:00.
Microcirugía de los Nervios Periféricos. 


D. Santos Palazzi. 

10:30.
Estrategias Terapéuticas en el Abordaje Posquirúrgico del Sistema Nervioso Periférico. 

D. Vicenç Punsola. 

11:00.
Debate.

11:15.
Descanso.

11:45.
La Importancia de una “Mirada Global”  en el Tratamiento de Fisioterapia de la Parálisis Braquial Obstétrica. 


D. Ascensión Martín.

Dolor y Neurodinámica

12:15. 
Bases Neurofisiológicas del Dolor.


D. Xavier Navarro.

13:00. 
Bases y Evaluación Neurofisiológica del Dolor Neuropático. 


D. Jordi Serra.

13:45.
Debate.

14:00.
Comida.

16:00. 
Sensibilización Central. 


D. Carlos Goicoechea.

16:30.
Movilización Neural en Pares Craneales, Mito o Realidad. 


D. Eduardo Zamorano.

17:15.
Dolor Neuropático: Aproximación Clínica y Fisioterapia. 


D. Carlos López y D. Rafael Torres.

17:45.
Debate.

Sábado 1 de Marzo de 2014

09:00. 
Validez de los Tests Neurodinámicos del Nervio Mediano en el Diagnóstico del Síndrome del Túnel Carpiano. 


D.ª Elena Bueno.

09:30. 
Biomechanical Aspects and Advances in Clinical Neurodynamics. 


D. Michael Shacklock.

10:15. 
Dolor Neuropático: Indicadores Clínicos y Clasificación Neuroortopédica. 


D. Eduardo Zamorano. 

10:45. 
Debate.

11:15. 
Descanso.

11:45. 
Significado de la Positividad en las Pruebas Neurodinámicas. 


D. Carlos López.

12:30. 
Clinical Aspects of Neurodynamics Applied to the Lower Quarter.


D. Michael Shacklock.

13:15.
Debate.

13:45. 
Clausura.

14:00.
Vino español. 

ANEXO V

FORMACIÓN DE POSGRADO  OFERTADA POR LA 

ESCUELA UNIVERSITARIA DE FISIOTERAPIA DE LA ONCE

2013/2014
Curso Neurodinámica Clínica del Cuadrante Inferior. 

Certificación: 1,5 créditos ECTS
Coordinadora: Susana García

Máster en Fisioterapia Manual del Sistema Musculoesquelético. Fisioterapia Manual Ortopédica

Acreditación: Máster Oficial

Certificación: 60 créditos ECTS

Coordinador: Javier Pérez

Título: Diploma de Formación Superior en Fisioterapia Osteoarticular

Acreditación: Título Propio de la Universidad Autónoma de Madrid

Certificación: 60 créditos ECTS el curso completo, es decir, 30 créditos ECTS cada año académico

Coordinador: Javier Sainz de Murieta

Título: Movilización Neuromeníngea y Dolor

Certificación: 6 créditos ECTS

Coordinadora: Susana García

Título: Vendaje Neuromuscular

Certificación: 2 créditos ECTS

Coordinador: Julio Fernández

Título: Drenaje Linfático Manual. Actuación Fisioterapéutica en los Edemas

Certificación: 17,5 créditos ECTS

Coordinadora: Rocío Rueda

Título: Curso del Método Pilates

Certificación: 17,5 créditos ECTS

Coordinador: Ignacio González

Título: Curso Intensivo de Formación y Perfeccionamiento en Parálisis Cerebral

Certificación: 26 créditos ECTS

Admisión: Se deberá certificar que se trabaja en el área de Fisioterapia Neurológica.

Coordinadora: Pilar Martín
Título: Radiología para Fisioterapeutas

Certificación: 6 créditos ECTS

Coordinador: Julio Fernández

Título: Inducción Miofascial: Técnicas Estructurales (Nivel I)

Certificación: 12 créditos ECTS

Coordinador: Javier Pérez

Título: Inducción Miofascial: Técnicas Globales (Nivel II)

Certificación: 12 créditos ECTS

Coordinador: Javier Pérez

Título: Control Motor: Región Lumbopélvica
Certificación: 5 créditos ECTS

Coordinadora: Susana García

ANEXO  VI
COMISIÓN DE GARANTÍA INTERNA DE CALIDAD

· García Juez, Susana
· López Gómez, Paula
· Oliver de la Chica, Elena

· Sainz de Murieta Rodeyro, Fco. Javier

· Varas de la Fuente, Ana Beatriz

COMISIÓN DE IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL TÍTULO DE GRADO
· Rueda Liébana, Rocío
· Sainz de Murieta Rodeyro, Fco. Javier

· Varas de la Fuente, Ana Beatriz

COMISIÓN DE IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL TÍTULO DE MÁSTER
· Fernández Chinchilla, Julio
· García Juez, Susana

· González Secunza, Ignacio

· Pérez Ares, Javier

· Sainz de Murieta Rodeyro, Fco. Javier

COMISIÓN DE CONVALIDACIÓN
· González Secunza, Ignacio

· Oliver de la Chica, Elena

· Rueda Liébana, Rocío

· Sainz de Murieta Rodeyro, Fco. Javier

· Varas de la Fuente, Ana Beatriz

COMISIÓN DE PERMANENCIA

· Pérez Ares, Javier
· García Juez, Susana
· Laburu Bayón, Marta
· Mijangos Cortés, Valentina

JUNTA DE CENTRO

· Batuecas Suárez, Alicia
· Froján Parga, M.ª Xesús

· González Secunza, Ignacio

· Laburu Bayón, Marta de
· López Gómez, Paula

· Muñoz Sevilla, José Antonio
· Mijangos Cortés, Valentina

· Sainz de Murieta Rodeyro, Fco. Javier

· Sánchez-Rubio del Amo, M.ª del Rosario

· Varas de la Fuente, Ana Beatriz
ANEXO VII
[image: image3.jpg]
Seguimiento de títulos oficiales

[image: image4.jpg]
[image: image1.jpg]



Seguimiento de títulos oficiales

Escuela de Fisioterapia Grado en Fisioterapia
9. Sistema de Garantía Interna de Calidad
Informe anual de seguimiento 2012/13
Índice de contenidos
1. Objeto

2. Alcance

3. Seguimiento de recomendaciones y plan de mejora

4. Resumen de actividades realizadas

5. Análisis cuantitativo y cualitativo de la evolución de los indicadores asociados al seguimiento del título

6. Identificación de puntos fuertes y áreas de mejora

7. Conclusiones

Documentos asociados: Plan de Mejora del curso 2012-13. Informe-Resumen de indicadores de seguimiento del curso 2012/13. Resultados de encuestas del curso 2012/13. Informe de reclamaciones-sugerencias del curso 2012/13 (documento adjunto).

Elaborado por Comisión de Seguimiento del Título Fecha: 17/03/2014

Revisado por Comisión de Garantía Interna de Calidad del Centro Fecha: 22/04/2014

Aprobado por Junta de Centro Fecha: 02/07/2014

1. Objeto

El objeto de este documento es realizar un análisis y valoración del desarrollo y evolución de los estudios que dan origen al Título de Grado en Fisioterapia y extraer conclusiones a partir de las cuales se elaborará un plan de mejora orientado a subsanar las posibles deficiencias encontradas y a lograr los objetivos propuestos con estos estudios.

2. Alcance

Este documento contempla:

· El seguimiento del plan de mejora propuesto en el informe anterior.

· El análisis cuantitativo y cualitativo de la evolución de los indicadores asociados al seguimiento del Título.

· La identificación de los puntos fuertes y áreas de mejora.

3. Seguimiento de recomendaciones y plan de mejora
ACCIÓN DE MEJORA 1: Información sobre el Trabajo Fin de Grado (TFG).
Acciones realizadas:
Se incorpora mayor información acerca del desarrollo de los TFG en la Guía del Profesor- Tutor del Plan de Acción Tutorial (PAT), con el objetivo de que sirva de referencia al profesorado con alumnos tutelados de tercer curso de cara a ofrecerles una mejor orientación.

Por otro lado, se instaura la realización de una reunión informativa al inicio del segundo semestre, con el Coordinador del TFG y los alumnos matriculados en tercer curso, cuyo objetivo es aportarles información detallada sobre el desarrollo de los TFG y resolver sus dudas.

Resultados:

Los resultados de esta acción se valorarán en ediciones siguientes.

Acciones pendientes:

Ninguna, sólo evaluar la evolución e intentar detectar si los estudiantes y/o el profesorado requieren información adicional.

ACCIÓN DE MEJORA 2: Incremento en el nivel de adquisición de las competencias transversales por parte de los estudiantes.

Acciones realizadas:

Dentro del PAT se establece un programa formativo en competencias transversales. Para aumentar el carácter obligatorio de esta formación se acuerda solicitar el certificado que se obtiene, como requisito imprescindible para la presentación del Trabajo Fin de Grado. Los alumnos con un nivel suficiente de competencias transversales podrán presentarse a la evaluación final y obtener el certificado sin realizar el plan formativo. Sin embargo, en aquellos estudiantes con necesidad de mejorar este aspecto, tendrán que efectuar la formación ofrecida.

Resultados:

Se evaluarán a medida que los estudiantes vayan terminando este plan formativo.

Acciones pendientes:

Ninguna en el momento actual. A medio plazo, evaluar el nivel de adquisición de competencias transversales de los estudiantes y valorar si es necesario realizar acciones adicionales.
ACCIÓN DE MEJORA 3: Desarrollo de más utilidades en el Aula virtual.

Acciones realizadas:

No se han desarrollado más utilidades en la plataforma. La única acción realizada es que se garantiza una mayor agilidad en la publicación de la documentación.

Resultados:

No se deriva ningún resultado especial.

Acciones pendientes:

Desarrollar el Aula Virtual para permitir el envío de documentación de estudiantes a profesores (entregas de trabajos, ejercicios de evaluación, etc.).

ACCIÓN DE MEJORA 4: Análisis de la falta de motivación de los estudiantes.

Acciones realizadas:

Se desarrolló un estudio cualitativo ejecutado por una psicóloga especialista en técnicas de motivación, para intentar determinar los factores que influyen en el hecho de la desmotivación de los estudiantes. Se plantearon sesiones de discusión con los profesores por un lado y los estudiantes, por otro.

Al final de la investigación se presentó un informe a los estudiantes y al profesorado, Este informe condujo a un debate reflexivo de ambos colectivos.

Resultados:

No se obtienen resultados objetivables tras la acción, sin embargo, se percibe y se transmite un clima de mayor positividad y motivación en las clases.

Acciones pendientes:

Ninguna, sólo evaluar la evolución de este aspecto a lo largo del tiempo.

ACCIÓN DE MEJORA 5: Desarrollo y actualización de la información disponible en la página web del Centro (continuación de la ACCIÓN DE MEJORA 9 del curso 2010/11).

Acciones realizadas:

Desde la elaboración del Plan de Acciones de Mejora anterior no se han realizado ninguna actividad en relación a esta acción. 

Resultados:

No procede.

Acciones pendientes:

En líneas generales, falta incluir la siguiente información:

•
En la página de Inicio: datos del Coordinador del Título, profesión para la que habilitan los estudios, perfil del estudiante de nuevo ingreso, condiciones de matriculación y competencias del Título, así como añadir la memoria de verificación del Título y la resolución de aprobación por ANECA.

•
Completar y remodelar el apartado de Normativa académica y de Prácticas Externas.

•
En el apartado de Profesorado: añadir una tabla-resumen del profesorado del Título.

•
Añadir un apartado sobre inserción laboral.

•
En el apartado de Sistema de Garantía Interno de Calidad: actualizar y reestructurar los datos.

•
Remodelar y reestructurar la información referente a Recursos Materiales.

ACCIÓN DE MEJORA 6: Incorporación al proceso de encuestas on-line de la UAM.

Acciones realizadas:

A lo largo del curso 2013/14, se ha proporcionado acceso al sistema de encuestas on-line del profesorado del Centro. Esto ya se había realizado en el curso anterior para los estudiantes.

Resultados:

A partir de este momento, la cumplimentación de encuestas tanto de estudiantes como de profesorado del Centro, podrá realizarse on-line, siguiendo el procedimiento general de la UAM.

Acciones pendientes:

Ninguna.

ACCIÓN DE MEJORA 7: Desarrollo de programas de movilidad (continuación de ACCIÓN DE MEJORA 3 del curso 2010/11).

Acciones realizadas:

Desde la elaboración del Plan de Mejora del curso 2011/12 no ha habido ningún avance en los trámites iniciados con la Universidad Libre de Bruselas. Por otro lado, se está estudiando la pertinencia de establecer convenios con otras escuelas europeas, con las que se han iniciado conversaciones.

Resultados:

Ninguno.

Acciones pendientes:

Concretar condiciones para la firma de convenio de movilidad entre la Escuela y la Universidad Libre de Bruselas y el resto de opciones que se encuentran en estudio y en su caso, elaboración y firma de dichos convenios.

4. Resumen de actividades realizadas

Aquí se recogen las actividades efectuadas desde la aprobación del Informe Anual y el Plan de mejora 11/12 hasta la fecha de elaboración del presente Informe.

Comisión de Seguimiento:

1.
Asistencia de alguno de sus miembros a reuniones de la Comisión de Coordinación Académica y a la Comisión de Calidad de la UAM. Las fechas y los contenidos generales de dichas reuniones fueron:

•
Febrero de 2014: reunión de la Comisión de Seguimiento de la UAM. Temas: resultado del seguimiento externo de los Títulos evaluados por ACAP en el curso anterior, propuestas de mejora de la información pública de los Títulos y cronograma para el seguimiento interno del curso 2012/13.

2.
Asistencia de los miembros de la Comisión a la II Jornada sobre Acreditación de los estudios de Grado en Fisioterapia, organizadas por el Ilustre Colegio Profesional de Fisioterapeutas de la Comunidad de Madrid (marzo 2014).

Comisión de Garantía Interna de Calidad.

1. Coordinación y supervisión del proceso de encuestas tanto de primer semestre como de segundo semestre a estudiantes, autoinformes de profesorado y encuestas de prácticas clínicas.

5. Análisis cuantitativo y cualitativo de la evolución de los indicadores asociados al seguimiento del título

5.1.
Acceso y admisión de estudiantes

La Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE es un centro adscrito a la Universidad Autónoma de Madrid, según establece el Real Decreto 410/1986, de 10 de febrero (BOE de 26 de febrero de 1986) y el Convenio de Colaboración Académica celebrado entre ambas instituciones. Esta Escuela está destinada a que ciegos y deficientes visuales afiliados a la ONCE cursen los estudios en Fisioterapia. Además de los requisitos académicos exigidos por la legislación vigente, los aspirantes deben superar unas pruebas específicas que garanticen la independencia personal y el suficiente nivel de comunicación para un adecuado aprovechamiento académico.

En el curso académico 2012/13, la oferta de plazas fue de 24, y fueron admitidos 24 alumnos de nuevo ingreso en primer curso, 19 en la convocatoria de junio y 5 en la de septiembre. De éstos, 17 procedían de la PAU, 2 de acceso a mayores de 25 años, 3 de FP, 2 de otras titulaciones y 1 alumno extranjero, siendo la nota media de los admitidos de 5.97. Además, cabe destacar que el 72% de los admitidos procedían de otras comunidades autónomas.

Por otro lado, se admitió a otros 12 estudiantes que solicitaron la homologación del Título de Diplomado en Fisioterapia por el Grado en Fisioterapia.

La cobertura de plazas fue del 100% (ligeramente superior al curso anterior) y el perfil de los estudiantes de nuevo ingreso fue también similar al curso anterior, con un moderado descenso en la nota media de acceso. Para más información acerca del perfil de los estudiantes admitidos, ver Informe de Indicadores de Seguimiento.

No se estima la necesidad de realizar acciones de mejora en relación a este área.
5.2.
Desarrollo del programa formativo

En el curso académico 2012/13 se desarrollaron primero, segundo, tercero y cuarto curso de la Titulación de Grado en Fisioterapia, siguiendo el Plan de Estudios aprobado por la ANECA. El acceso al cuarto curso también estuvo disponible para aquellos Diplomados en Fisioterapia por la UAM, que desearan efectuar la convalidación de su Título por el actual Grado en Fisioterapia. Se constituyó una Comisión de Convalidación, delegada de la Comisión de Seguimiento, que evaluó los expedientes y currículum vitae de los solicitantes y determinó, en base a la tabla de convalidaciones aprobada por la ANECA y disponible en la Memoria Justificativa del Título, las asignaturas que cada estudiante debía cursar para alcanzar la homologación.

En total, se matricularon 87 alumnos en la Titulación, el 87.8% a tiempo completo y el 12.2% a tiempo parcial. Para una información más detallada del número de alumnos matriculados por asignatura, consultar el Informe de Indicadores de Seguimiento. Estos datos se mantienen estables en relación al curso anterior.

En cuanto al Plan de Acción Tutorial (PAT) del curso 2012/13, sus resultados fueron analizados e incluidos en el Informe Anual de Seguimiento del curso 2011/12, puesto que por problemas técnicos, éste se elaboró con mucha demora de tal modo que ya se contaban con los datos del PAT y se incluyeron en el informe.

No se considera la necesidad de proponer acciones de mejora en este apartado.

5.3.
Movilidad

No hay datos de este indicador, puesto que no se dispone de programas de movilidad activos en el curso 2012/13.

Se observa la necesidad de poner en marcha programas de movilidad para los estudiantes de Grado en Fisioterapia. Esta acción de mejora ya se había planteado en informes anteriores y mantiene para el curso 2012/13.

5.4.
Prácticas externas

En el curso 2012/13 se implanta la asignatura de Practicum II, de carácter anual, en la que se matriculan 5 estudiantes. El programa formativo incluye prácticas clínicas tuteladas en los siguientes centros sanitarios:

•
Clínica de Fisioterapia de la Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE.

•
Fundación Jiménez Díaz (Madrid).

•
Servicio de Fisioterapia del Comité Paralímpico (Madrid).

Por otro lado, se desarrolla la asignatura de Practicum I, en la que se matriculan 16 estudiantes. Los centros colaboradores fueron los mismos que el curso anterior:

•
Hospital Universitario La Paz (Madrid).

•
Hospital Nacional de Parapléjicos (Toledo).

•
Unidad de Fisioterapia del colegio Público de Educación Especial Francisco del Pozo (Madrid).

•
Unidad de Fisioterapia de la Residencia Asistida de Mayores de Manoteras (Madrid).

Las prácticas discurren con normalidad, sin incidencias ni hechos destacables. La satisfacción de los estudiantes con éstas, se analiza en el apartado 5.8. de este Informe.

No se detecta la necesidad de realizar ninguna acción de mejora al respecto.

5.5.
Rendimiento académico

En relación al rendimiento académico:

•
La Tasa de Rendimiento de los estudiantes fue del 66.9% (frente al 70.02% del curso 2011/12); es decir, se mantiene estable, con un ligero descenso.

•
La Tasa de Éxito fue del 78.8% (frente al 86.4% del curso 2011/12), observándose un descenso en este indicador. Puesto que no hay datos anteriores para evaluar la tendencia, se acuerda valorar la evolución de esta tasa en los cursos siguientes. No se estima la necesidad de realizar ninguna acción de mejora en este curso.

•
La Tasa de Eficiencia fue del 98.8%. No hay datos comparativos, puesto que es la primera vez que se puede calcular el indicador.

•
Duración media de los estudios: 1.1. No hay datos comparativos puesto que es el primer año en que puede calcularse este indicador.

En general, a pesar del descenso en las tasas de rendimiento y éxito, la Comisión considera satisfactorios los resultados globales y acuerda observar la tendencia en cursos siguientes.

En cuanto al rendimiento académico por asignatura, se reflejan en este Informe, dos indicadores relevantes: Créditos superados sobre matriculados por estudiante perteneciente al mismo plan de estudios que la asignatura (CS) y Nota media de la asignatura (N). Los datos correspondientes a cada asignatura del nuevo Plan de Estudios, desarrolladas en el curso 2012/13, se muestran en la siguiente tabla. Para obtener información más detallada por asignatura, ver Informe de Indicadores de Seguimiento.

	Asignatura
	CS
	N

	Anatomía I
	12.5%
	6.2

	Fundamentos de Fisiología y Bioquímica
	52.2%
	7

	Física Aplicada
	79.2%
	6.3

	Cinesiología
	37.5%
	6

	Inglés Técnico
	82.6%
	7

	Fundamentos de Fisioterapia
	54.2%
	5.4

	Procedimientos Generales de Intervención en Fisioterapia I
	58.3%
	5.8

	Procedimientos Generales de Intervención en Fisioterapia II
	33.3%
	6.4

	Anatomía II
	80%
	7

	Biomecánica
	54.5%
	6.8

	Afecciones Médico-Quirúrgicas I
	100%
	7.9

	Psicología
	91.7%
	6.6

	Informática
	100%
	5.9

	Valoración en Fisioterapia
	42.9%
	6.6

	Cinesiterapia
	37.5%
	7

	Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia Ortopédica y Traumatológica
	62.5%
	6.5

	Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia Neurológica
	58.3%
	7.1

	Afecciones Médico-Quirúrgicas II
	100%
	7.4

	Salud Pública
	93.5%
	6.7

	Fisioterapia Comunitaria
	96.8%
	8.2

	Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia Manual
	88.9%
	6

	Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia Respiratoria y Cardiovascular
	72.7%
	6.5

	Fisioterapia en Afecciones Neurológicas
	76.9%
	6.1

	Fisioterapia en Afecciones Ortopédicas
	54.5%
	6.3

	Fisioterapia en Afecciones Traumatológicas
	81.8%
	6.8

	Practicum I
	100%
	6.9

	Introducción a la Investigación Clínica
	100%
	7.6

	Legislación, Administración y Gestión en Fisioterapia
	-
	-

	Pruebas Diagnósticas Complementarias
	100%
	8.4

	Terapias Afines
	100%
	6.7

	Fisioterapia en Afecciones Respiratorias, Cardiovasculares y Uroginecológicas
	80%
	6.8

	Fisioterapia en Afecciones Reumatológicas
	-
	-

	Practicum II
	57.1%
	7.1

	Trabajo Fin de Grado
	76.5%
	7.2


Se consideran satisfactorios los resultados obtenidos, al situarse el indicador CS por encima del 50% en casi todas las asignaturas cursadas. Sólo se observa un valor menor en las siguientes:

•
Anatomía I y Cinesiología: ambas asignaturas van habitualmente apareadas en los resultados por su vinculación en contenidos, especialmente en cuanto a la dependencia de la materia de Cinesiología a la de Anatomía. Se han producido conflictos en la asignatura de Anatomía I durante el curso, que pueden influir en los resultados de la misma y en la repercusión sobre la asignatura de Cinesiología. En el curso 2013/14 se realiza un cambio en el equipo docente responsable de la asignatura, así como una fragmentación de las clases en dos grupos de alumnos, con el fin de desarrollar una atención más personalizada. Se valorarán los resultados de estas medidas en cursos siguientes.

•
Cinesiterapia: tuvo que alterarse el desarrollo normal de esta asignatura debido a la baja médica de uno de los docentes responsables, lo que obligó a su sustitución temporal. Se considera que esto pudo influir en los resultados de la asignatura.

•
Valoración en Fisioterapia: el descenso en los resultados de la asignatura podrían tener relación con la motivación de los estudiantes, puesto que se correlaciona con los datos de satisfacción obtenidos en las encuestas de valoración de la asignatura (Ver apartado 5.8.). Puesto que es el primer año con estos datos, se acuerda evaluar la evolución sin efectuar aún ninguna acción de mejora.

•
Procedimientos Generales de Intervención en Fisioterapia II: los resultados en esta asignatura siempre ha estado al límite del 50% de CS. En el curso 2012/13 se ha producido un ligero descenso, lo que hace que quede este indicador por debajo del valor de corte. Este dato es coincidente con el descenso observado en el rendimiento de los estudiantes de primer curso, probablemente compatible con el perfil de los estudiantes de nuevo ingreso (nota media de acceso ligeramente inferior a cursos anteriores). Se acuerda evaluar la evolución de este indicador.

Por otro lado, se valora de forma comparativa estos datos en relación al curso anterior y se presta especial atención a aquellos casos en que hay un descenso en el CS igual o superior al 20%. Sólo se observa un descenso superior a este valor de corte en los datos de las asignaturas:

•
Cinesiterapia y Valoración en Fisioterapia: la posible justificación queda especificada arriba. Se evaluará la tendencia en cursos siguientes.

•
Biomecánica: es una asignatura también muy dependiente de la de Anatomía I, por lo que los resultados de ésta pueden influir en la primera. Se valorará la tendencia de ambas asignaturas en cursos siguientes.

•
Fundamentos de Fisioterapia: el resultado en esta asignatura puede relacionarse con el perfil de los nuevos estudiantes, tal y como se ha comentado arriba. Se valorará su evolución en cursos siguientes.

En cuanto a las notas medias de los estudiantes en las distintas asignaturas, se mantienen estables con respecto al curso anterior, con una variación inferior a 1 punto en todos los casos.

Por otro lado, cabe destacar que en el curso 2012/13 se ha observado un incremento considerable en el indicador CS, en las asignaturas específicas de Fisioterapia de cursos avanzados (Métodos Específicos en Fisioterapia Neurológica, Métodos Específicos en Fisioterapia Ortopédica y Traumatológica, Métodos Específicos en Fisioterapia Respiratoria y Cardiovascular, Métodos Específicos en Fisioterapia Manual, Fisioterapia en Afecciones Neurológicas, Fisioterapia en Afecciones Traumatológicas y Fisioterapia en Afecciones Ortopédicas). Esto podría justificarse por una mejor adaptación al nuevo sistema educativo tanto de los estudiantes como del profesorado, considerándose un éxito conjunto.

No se detecta la necesidad de emprender acciones de mejora en relación al rendimiento académico.

5.6. Abandono

La Tasa de Abandono es del 29.8%. No hay datos de cursos anteriores por lo que no se puede establecer una comparación. Se acuerda evaluar la tendencia de este indicador.

Por el momento, no se realizan acciones de mejora.

5.7.
Inserción laboral

No procede para el curso 2012/13.

5.8.
Satisfacción

A)
Resultados de encuestas.

Los miembros de la Comisión de Seguimiento del Título analizaron los datos estadísticos reportados por el Gabinete de Estudios y Evaluación Institucional de la UAM.

Al igual que en los cursos anteriores, se acordó utilizar 3.5 puntos como valor de corte de las medias de las puntuaciones, como criterio mínimo de calidad. Además, las cuestiones con calificación por debajo del punto de corte se clasificarán en:

•
Preguntas con puntuación ligeramente baja: entre 3 y 3.49. Se informará a los implicados y se realizará un seguimiento de la tendencia, pero no se efectuarán acciones de mejora específicas.

•
Preguntas con puntuación baja: por debajo de 3 puntos. Se evaluarán las posibles causas y si corresponde, se llevarán a cabo acciones de mejora.

A.1. Encuestas de estudiantes. 

A.1.1. Satisfacción con el Plan de Estudios. 

Preguntas cerradas.

Sólo se observa puntuación baja en la pregunta 2 (La oferta de asignaturas ha sido lo suficientemente amplia).

La Comisión considera que la oferta formativa se ajusta al perfil competencial del fisioterapeuta y que ha sido reflejado en el diseño del Plan de Estudios, aprobado por la Junta de Centro (con representatividad estudiantil), los Órganos competentes de la UAM, ANECA y el Ministerio de Educación. Por tanto, no se plantea la posibilidad de realizar modificaciones al respecto.

Se detectan puntuaciones ligeramente bajas en las siguientes preguntas:

-
Pregunta 4: En general, no ha habido repeticiones innecesarias de contenidos entre las asignaturas matriculadas.

La Comisión considera que el refuerzo de conceptos básicos entre materias relacionadas, favorece el aprendizaje. Todas las guías docentes fueron revisadas y uno de los aspectos a tener en cuenta fue la no duplicidad de contenidos entre distintas asignaturas. No obstante, se continuará vigilando este aspecto y fomentando la coordinación entre los profesores.

-
Preguntas 11-13 (cuestiones relacionadas con el PAT.

El PAT se desarrolla en todas sus fases por primera vez, en el curso 2012/13, por lo que la Comisión considera normal que pueda haber ciertas deficiencias. Se acuerda realizar un seguimiento de estas cuestiones en cursos sucesivos.

Comparativo con el curso 2011/12: En relación al curso 2011/12, se observa la misma tendencia en las preguntas 3 y 4, aunque como ya se ha especificado, la Comisión no considera pertinente realizar ninguna acción de mejora al respecto. En cuanto a las cuestiones relacionadas con el PAT, las puntuaciones han mejorado en relación al curso 2011/12, puesto que en ese año el PAT no se había instaurado completamente.

Comparativo con el resto de Titulaciones de la UAM: La puntuación media de satisfacción de los estudiantes con el Plan de Estudios de Grado en Fisioterapia está por encima de la obtenida en el conjunto de la Universidad (3.62 frente a 3.37). ocupando el décimo puesto en la valoración.

Preguntas abiertas.

Cabe destacar tres opiniones que se repiten entre las respuestas de los estudiantes:

•
La calidad y cantidad de prácticas clínicas que incluye la formación, lo que permite una mejor capacitación de los estudiantes.

•
La calidad y profesionalidad de los docentes.

•
La sobrecarga de trabajo en la Titulación. Esta opinión a veces se incluye como aspecto negativo puesto que supone un gran esfuerzo personal para los estudiantes, y desde otros puntos de vista, supone un valor añadido en el proceso de aprendizaje de cara a una mayor preparación.

A.1.2. Valoración de la actividad docente (asignaturas) - Datos globales.

Ninguna de las preguntas contaba con una puntuación inferior a la establecida como valor de corte, por lo que los resultados son satisfactorios.

Comparación con el curso 2011/12: En este curso las preguntas 5, 6 y 7, relativas al conocimiento y satisfacción con las Guías Docentes, tenían una puntuación baja, al igual que en el curso 2010/11. Esto motiva la necesidad de plantear una acción de mejora dirigida a aumentar el conocimiento de las guías docentes por parte de los estudiantes. En el curso 2012/13, estas preguntas presentan resultados satisfactorios, con lo que se considera que la acción de mejora ha tenido éxito, aunque se seguirá insistiendo y vigilando este indicador.

Comparativo con el resto de Titulaciones de la UAM: La puntuación media de satisfacción con el desarrollo de las asignaturas, por parte de los estudiantes, está por encima de la obtenida en el conjunto de la Universidad (3.71 frente a 3.62), ocupando el décimo puesto en la valoración.

A.1.3. Valoración de la actividad docente (asignaturas) - Datos individuales.

Nota: Cabe destacar que por el insuficiente número de respuestas, no se recogen datos de las asignaturas de Anatomía II, Introducción a la Investigación Clínica, Terapias Afines, Psicología e Informática.

Preguntas cerradas.

-
Pregunta 1: En general, estoy satisfecho con la Guía Docente.

Se observan puntuaciones ligeramente bajas en las asignaturas: Anatomía I, Biomecánica Fisioterapia Comunitaria, Fisioterapia en Afecciones Ortopédicas y Valoración en Fisioterapia.

Se detecta puntuación baja en la asignatura de Fisioterapia en Afecciones Neurológicas.

En el curso académico anterior, esta pregunta presentaba puntuaciones bajas o ligeramente bajas en todas las asignaturas. Por tanto, en el curso 2012/13 ha mejorado este aspecto. En cuanto a las asignaturas que mantienen aún resultados desfavorables, la Comisión acuerda realizar un análisis más exhaustivo de sus Guías en la presentación para el curso siguiente, velando por la pertinencia tanto de contenidos como de metodología docente y sistema de evaluación, y efectuar un seguimiento de este indicador.

-
Pregunta 2: Se han cumplido los objetivos propuestos en la Guía Docente.

Se observan puntuaciones ligeramente bajas en las siguientes asignaturas: Anatomía I, Fisioterapia en Afecciones Neurológicas, Fisioterapia en Afecciones Ortopédicas y Valoración en Fisioterapia.

Se detecta puntuación baja en la asignatura de Fisioterapia en Afecciones Traumatológicas.

Esta pregunta también ha mejorado en relación al curso 2011/12, en el que se observaron más asignaturas con puntuación baja o ligeramente baja. En cuanto a las asignaturas evaluadas por debajo de la puntuación de corte, la Comisión acuerda que el Director comunique este hecho específicamente a los profesores implicados y realizar un seguimiento del indicador en ediciones siguientes.

-
Pregunta 3: Se ha seguido el sistema de evaluación especificado en la Guía Docente.

Se observan puntuaciones ligeramente bajas en las asignaturas: Anatomía I, Biomecánica, Cinesiología, Fisioterapia en Afecciones Neurológicas, Fisioterapia en Afecciones Ortopédicas y Métodos Específicos en Fisioterapia Ortopédica y Traumatológica.

Se detectan puntuaciones bajas en las asignaturas: Fisioterapia en Afecciones Traumatológicas, Cinesiterapia y Valoración en Fisioterapia.

En relación al curso anterior se mantiene este resultado en las asignaturas de Anatomía I y Cinesiterapia. En el primer caso, en el curso 2013/14, la asignatura ha sido remodelada y asumida por un equipo docente distinto, por lo que se observará si a partir de este momento se detectan cambios en la opinión de los estudiantes. En el segundo caso, la Comisión considera que la razón podría estar en que por motivos de salud de uno de los docentes, hubo la necesidad de incluir cambios en el profesorado de la asignatura, lo que contribuyó a incluir modificaciones en la metodología docente y de evaluación previstas.

Puesto que en el resto de asignaturas con puntuación por debajo del valor de corte, es la primera vez que se observa, se acuerda que el Director trate con los profesores implicados este tema y evaluar la evolución de este indicador en cursos siguientes.

-
Pregunta 4: Todos los profesores de la asignatura han actuado de forma coordinada.

Se observan puntuaciones ligeramente bajas en la asignatura de Métodos Específicos en Fisioterapia Ortopédica y Traumatológica.

Se detectan puntuaciones bajas en las asignaturas de Anatomía I, Fisioterapia en Afecciones Neurológicas y Valoración en Fisioterapia.

En relación al curso 2011/12, se repite este resultado en las asignaturas de Anatomía I (remodelada, como ya se ha indicado) y Métodos Específicos en Fisioterapia Ortopédica y Traumatológica. En este caso, como en el curso anterior, la Comisión considera normal este hallazgo debido a la diversidad temática que incluye la asignatura. Sin embargo, cabe destacar que a pesar de seguir reducida su puntuación, ésta ha mejorado en relación al curso precedente. Se acuerda seguir analizando en especial este dato.

El resto de asignaturas no habían contado con resultado similar en el curso anterior, por lo que se acuerda que el Director trate el tema con los profesores implicados y continuar vigilando detalladamente el indicador en cursos siguientes.

-
Pregunta 5: El tiempo total dedicado a actividades prácticas ha sido suficiente.

Se observan puntuaciones ligeramente bajas en las asignaturas de Biomecánica, Valoración en Fisioterapia, Fisioterapia en Afecciones ortopédicas y Salud Pública.

Se detectan puntuaciones bajas en las asignaturas de Anatomía I, Fisioterapia en Afecciones Neurológicas y Fisioterapia en Afecciones Traumatológicas.

En relación al curso anterior, se repiten los resultados en las asignaturas de Anatomía I (remodelada para el curso 2013/14) y Biomecánica (aunque ésta ha pasado de puntuación baja a ligeramente baja, por lo que no se tiene en cuenta debido a que además, es una asignatura eminentemente teórica).

En cuanto al resto de asignaturas indicadas, al ser la primera vez que se observa este resultado, como en casos anteriores, la Comisión acuerda que el Director trate el tema con los profesores implicados y realizar un seguimiento del indicador en ediciones sucesivas.

-
Pregunta 6: Los recursos materiales disponibles para las actividades prácticas han sido suficientes.

Se observan puntuaciones ligeramente bajas en las asignaturas de Anatomía I, Biomecánica, y Salud Pública.

No se detectan puntuaciones bajas en ninguna asignatura.

En relación al curso anterior sólo se repite el resultado en la asignatura de Anatomía I en la que además de contar con numerosas maquetas y modelos anatómicos para el apoyo en las clases, se contemplan horas de disección anatómica específicas. En las otras dos asignaturas, al ser eminentemente teóricas, la Comisión considera que los recursos disponibles son suficientes, aunque se acuerda realizar un seguimiento de este indicador.

-
Pregunta 7: La carga de trabajo de esta asignatura ha sido adecuada.

Se observan puntuaciones ligeramente bajas en las asignaturas de Cinesiterapia, Métodos Específicos en Fisioterapia Neurológica, Métodos Específicos en Fisioterapia Ortopédica y Traumatológica y Fisioterapia en Afecciones Traumatológicas.

Se detecta puntuación baja en las asignaturas de Anatomía I, Fisioterapia en Afecciones Neurológicas y Valoración en Fisioterapia.

Esta pregunta se ha incorporado en las encuestas del curso 2012/13 por lo que no se puede establecer un comparativo. Por tanto, la Comisión acuerda que el Director trate el tema con los profesores implicados y realizar un seguimiento específico en ediciones posteriores.

-
Pregunta 8: En general, estoy satisfecho con esta asignatura.

Se observan puntuaciones ligeramente bajas en las asignaturas de Biomecánica, Salud Pública, Fisioterapia Comunitaria y Cinesiterapia.

Se detectan puntuaciones bajas en las asignaturas de Anatomía I, Fisioterapia en Afecciones Neurológicas, Fisioterapia en Afecciones Traumatológicas y Valoración en Fisioterapia.

En relación al curso anterior, sólo se repite el resultado en la asignatura de Anatomía I (remodelada).

En el resto, en el caso de Cinesiterapia, el posible descontento de los estudiantes, la Comisión lo achaca a los cambios de profesorado motivados por la sustitución del docente que arriba se ha mencionado. Se acuerda evaluar la evolución en cursos siguientes.

En cuanto a las asignaturas de Fisioterapia Comunitaria y Salud Pública, que están con puntuaciones ligeramente bajas, al ser la primera vez que se imparten en el Grado, se acuerda que el Director transmitirá esta información a los profesores implicados y realizar posteriormente un seguimiento del indicador.

En relación a las asignaturas de Fisioterapia en Afecciones Neurológicas, Fisioterapia en Afecciones Traumatológicas y Valoración en Fisioterapia, que han tenido resultados en general, por debajo de la puntuación de corte, puesto que este resultado no se ha producido en cursos anteriores, se acuerda que el Director trate el tema con los profesores implicados y evaluar la evolución en cursos siguientes.

Preguntas abiertas.

No se observa ninguna respuesta repetida de forma reiterada en las encuestas.

A.1.4. Valoración actividad docente (profesorado) - Datos globales.

En los datos globales de valoración del profesorado, ninguna cuestión presenta una puntuación inferior a la nota de corte, por lo que los resultados se consideran muy positivos.

Comparación con el curso 2011/12: En el curso anterior los resultados fueron similares, manteniéndose la tendencia.

Comparativo con el resto de Titulaciones de la UAM: La puntuación media global de valoración del profesorado en el Título de Grado en Fisioterapia se encuentra por encima del valor medio de la UAM (4.03 frente a 3.78), situándose en el tercer lugar de la escala de valoración.

A.1.5. Valoración de la actividad docente (profesorado) – Datos individuales.

Preguntas cerradas.

Se observan puntuaciones ligeramente bajas en dos profesores, uno de los cuales mantiene la tendencia en relación al curso anterior y el otro, aumenta su puntuación en relación al curso precedente (contaba con puntuaciones bajas).

Puesto que las puntuaciones en ambos casos se encuentran por encima de 3.0 puntos, se acuerda que el Director hablará con los implicados, pero no se efectuará ninguna otra acción al respecto, más que seguir vigilando la tendencia del indicador.

Se detectan puntuaciones bajas en otros dos docentes, resultado que se repite en relación al curso anterior.

Se acuerda que el Director vuelva a transmitir estos resultados a los implicados para intentar detectar y resolver las causas del problema, realizando un seguimiento en ediciones posteriores. Cabe destacar además, que en estos casos, el porcentaje de respuesta fue bajo (en torno al 30%).

Preguntas abiertas.

Se muestran varias opiniones repetidas que refuerzan los resultados de las preguntas cerradas en relación a los docentes con baja puntuación.

En general, se toma la decisión de que tras el envío de los informes individuales de resultados de encuestas a cada profesor, el Director hablará con todos los profesores acerca de los resultados individuales obtenidos en las encuestas, destacando puntos fuertes y débiles, con especial atención sobre los casos con peores puntuaciones individuales, con comentarios negativos en las respuestas abiertas y en los casos reincidentes

A.1.6. Encuestas de prácticas.

Se observan puntuaciones ligeramente bajas en las siguientes preguntas:

-
Pregunta 5: Mis tareas y responsabilidades me fueron predefinidas.

-
Pregunta 10: En general, estoy satisfecho con el tutor académico.

No aparece ninguna pregunta con puntuación baja.

La Comisión acuerda que el Director transmita estos resultados a los coordinadores de las asignaturas de Practicum I y II y realizar un seguimiento de los indicadores.

Comparación con el curso 2011/12: No hay datos del curso 2011/12.

A.2. Encuestas de profesores.

A.2.1. Satisfacción con el Plan de Estudios.

Preguntas cerradas.

Se observan puntuaciones ligeramente bajas en las siguientes preguntas:

-
Pregunta 8: Se ha conseguido desarrollar las capacidades o competencias profesionales en la Titulación.

La Comisión acuerda recabar más información al respecto, tratando el tema en los Claustros de profesores y hacer un seguimiento del indicador.

-
Preguntas 12-16 (referentes al PAT).

Al igual que en el caso de los estudiantes, puesto que es el primer año de implantación del PAT, la Comisión considera normal algunas deficiencias de funcionamiento. Se acuerda fomentar la información del procedimiento y realizar un seguimiento en cursos siguientes.

No hay preguntas con puntuación baja.

Comparación con el curso 2011/12: No hay datos, puesto que en el curso 2012/13 se aplican estas encuestas por primera vez (curso en que están implantados los cuatro cursos del Título de Grado).

Preguntas abiertas.

No hay opiniones repetidas que merezcan la mención en este Informe. La Dirección tendrá en cuenta las sugerencias aportadas por los profesores en estas preguntas abiertas, en aras de la mejora de la calidad del Título.

A.2.2. Autoinformes de actividad docente.

Preguntas cerradas.

Se observa puntuación ligeramente baja en la pregunta 13 (Las tutorías académicas han sido de utilidad para los estudiantes), manteniéndose la tendencia en relación al curso anterior.

Se acuerda tratar este tema en los Claustros de profesores para evaluar el uso que se está dando a las
tutorías docentes y realizar un seguimiento del indicador. No hay ninguna pregunta con puntuaciones bajas.

Preguntas abiertas.

No hay datos relevantes que se repitan y que sean destacables en este Informe.

B)
Reclamaciones y sugerencias.
Se valora el Informe Anual de Reclamaciones y Sugerencias, en el que cabe destacar:

•
Se han producido tres reclamaciones de estudiantes hacia tres profesores distintos, dos de ellas vinculadas con aspectos de evaluación y la tercera, relacionada con la no inclusión de un estudiante en una actividad práctica voluntaria.

•
Todas las reclamaciones fueron contestadas por el Director del Centro en un plazo máximo de 15 días, tal y como establece el procedimiento.

•
Se resolvieron de forma satisfactoria las reclamaciones relacionadas con procesos de evaluación.

•
En el caso de la estudiante que interpelaba se le permitiera acceder a dicha actividad práctica voluntaria, se le respondió negativamente y de manera consensuada por parte del Departamento de Fisioterapia, puesto que no cumplía los requisitos necesarios para acceder a dicha actividad.

5.9.
Comunicación y difusión de la titulación

Se está trabajando en el desarrollo de la página web del Centro, para actualizar la información disponible y adaptarla a los nuevos requerimientos de ANECA (ver punto 3 de este Informe y Acción de Mejora 3 del Plan de Acciones de Mejora).

5.10.
Recursos materiales y servicios

Los recursos materiales con los que contaba la Escuela de Fisioterapia de la ONCE en el curso 2011/12, siguen disponibles. A lo largo del curso 2012/13 se han ido cubriendo todas las necesidades de adquisición de material que han ido surgiendo y se han efectuado obras para habilitar un nuevo aula teórico-práctica y aumentar el tamaño de otras tres. Del mismo modo, se ha montado una sala ambivalente para tratamientos de Fisioterapia Respiratoria, con dotación específica para pediatría.

En cuanto a la plataforma virtual, no se han podido desarrollar nuevas utilidades de la misma.

Se plantea continuar con la acción de mejora relativa al desarrollo de más utilidades en el Aula Virtual (ya especificado arriba).

5.11.
Recursos humanos

Los recursos humanos con los que contaba la Escuela de Fisioterapia de la ONCE, tanto de personal docente como de administración y servicios, en el curso 2011/12, se mantienen en el 2012/13. Se mantienen estables los indicadores de PDI doctor y permanente.

Con respecto al resto de indicadores que aparecen en el Informe de Indicadores de Seguimiento, hay que tener precaución en la interpretación de los datos referentes a la tasa de sexenios, participación en programas de innovación docente y en el programa DOCENTIA, ya que al tratarse de un Centro adscrito, la mayor parte de los docentes no pueden acceder a estos sistemas de acreditación propios de la UAM.

La Comisión de Garantía Interna de Calidad del Centro observa que una vez implantado la totalidad de la formación de Grado, la dotación de personal docente y de administración es escasa para garantizar el correcto desarrollo del programa formativo, puesto que dicho personal además, participa en el resto de actividades de la Escuela (formación de postgrado, investigación, organización de Jornadas, etc.). El número de estudiantes y el de actividades efectuadas en el Centro se ha duplicado en los últimos años, mientras que el número de trabajadores no se ha visto incrementado, lo que está suponiendo una sobrecarga de trabajo para los mismos, situación que puede redundar en el correcto desempeño de sus funciones.

Se observa la necesidad de aumentar la plantilla docente y de administración de la Escuela.

6.
Identificación de puntos fuertes y áreas de mejora

Indicadores que han tenido mejores resultados:

•
Cobertura de plazas: 100%.

•
Rendimiento académico: A pesar de que las tasas de rendimiento académico y éxito han bajado con respecto al curso anterior, siguen manteniendo valores por encima del 65%, por lo que se consideran satisfactorios. En cuanto a la tasa de eficiencia y la duración media de los estudios, no hay datos previos, pero los del curso 2012/13 son satisfactorios Además, en el 80% de las asignaturas el ratio créditos superados/créditos matriculados supera el 50% y la nota media es mayor de 6.5 en el 62% de las asignaturas.

•
Valoración de la actividad docente por los estudiantes: Los resultados son satisfactorios en cuanto a datos globales y en resultados por asignatura y profesor en la mayoría de los casos, observándose un aumento en la puntuación con respecto al curso anterior y manteniendo unos valores promedio por encima de la media de la UAM.

•
Valoración de la actividad docente por el profesorado: Los resultados de los autoinformes y de satisfacción con el Plan de Estudios, también tienen una puntuación elevada.

•
Valoración de las prácticas clínicas: No existen datos comparativos, pero para el curso 2012/13, los resultados de encuestas son satisfactorios en cuanto a prácticas clínicas y no se detectan incidencias ni hechos destacables. Se han podido cubrir todas las horas de prácticas previstas para alcanzar las competencias de la materia Practicum.

•
Resultados de reclamaciones y sugerencias: Sólo se recogen tres reclamaciones que fueron resueltas en el tiempo preestablecido.

•
Recursos materiales: Se cuenta con recursos suficientes para el desarrollo de la titulación y se han ido cubriendo las necesidades que han ido surgiendo. Asimismo, se ha realizado inversión en infraestructura para mejorar la calidad de las aulas en este curso.

Indicadores que han tenido peores resultados:

•
En lo referente a movilidad, que es una acción pendiente de consecución.

•
Comunicación y difusión de información del Título: aún queda pendiente completar el desarrollo de la página web del Centro.

· Recursos humanos, que se consideran insuficientes tras la implantación completa de la Titulación y teniendo en cuenta el resto de actividades que ha desarrollado la Escuela.

7.
Conclusiones

En conclusión, el seguimiento del Título de Grado en Fisioterapia durante su cuarto año de implantación ha contado con los mecanismos suficientes para evaluar los indicadores previstos en el SGIC del curso académico 2012/13.

El proceso de Seguimiento puede resumirse en tres líneas de actuación:

•
Recogida de la información necesaria para la elaboración de los informes que reflejaron el estado de los diferentes indicadores que establecía el procedimiento del SGIC verificado por la ANECA.

•
Valoración exhaustiva de estos indicadores por la Comisión de Seguimiento del Título. Ratificación de las conclusiones y propuestas de mejora por parte de la Comisión de Garantía Interna de Calidad y la Junta de Centro, en última instancia.

•
Difusión del procedimiento y los resultados del Seguimiento, entre los distintos colectivos implicados y publicación en la página web del Centro.

Paralelamente, la Comisión de Seguimiento y la Dirección del Centro han realizado otras acciones de Coordinación Docente entre las cuales destacan:

•
Revisión de las Guías Docentes para el curso académico 2013/14, asegurando la homogeneidad en cuanto a su estructuración y vigilando la coherencia entre las competencias a desarrollar, los contenidos contemplados, las actividades formativas programadas y los criterios de evaluación propuestas, en cada asignatura. Del mismo modo, se ha prestado especial atención en la transversalidad entre asignaturas, intentando alcanzar la no repetición innecesaria de contenidos, así como la coordinación adecuada entre materias vinculadas.

•
Reuniones de coordinación del profesorado.

•
Revisión y seguimiento del PAT.

En este proceso se han detectado tareas pendientes y aspectos a mejorar, que quedan reflejados en el Plan de Mejora adjunto. En base a este Plan de Mejora, se marcarán como objetivos para el próximo curso:

1.
Impulsar mecanismos de movilidad de los estudiantes.

2.
Desarrollar y actualizar la información disponible en la página web.

3.
Desarrollar más utilidades en el Aula Virtual del Centro.

4.  Ampliar la plantilla docente y de administración vinculada al Título.
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Escuela de Grado en Fisioterapia

9. Sistema de Garantía Interna de Calidad

Plan de Mejora Curso 2012/13

Documentos Asociados

Informe Anual de Seguimiento del curso 2012/13.

Elaborado por Comisión de Seguimiento del Título Fecha: 17/03/2014

Revisado por Comisión de Garantía Interna de Calidad del Centro Fecha:22/04/2014

Aprobado por Junta de Centro Fecha: 02/07/2014

Acción de mejora
ACCIÓN DE MEJORA 1: Desarrollo de más utilidades en el Aula Virtual (continuación ACCIÓN DE MEJORA 3 del curso 2011/12).

Problema detectado al que responde la acción de mejora: En las encuestas de estudiantes del curso 2011/12 se manifiesta la necesidad de ampliar las utilidades del Aula Virtual. Esto se propone como acción de mejora en el curso 2011/12. Debido a que no se han conseguido los objetivos, se mantiene en el Plan de mejora del curso 2012/13.

Tarea/s: Desarrollar el Aula Virtual para permitir el envío de documentación de estudiantes a profesores (entregas de trabajos, ejercicios de evaluación, etc.).

Responsable de la ejecución: Director del Centro.

Responsable del seguimiento: Comisión de Seguimiento del Título.

Implicados: Estudiantes y PDI.

Nivel de Prioridad: Media

Nivel de dificultad: Alta

Plazo de ejecución: Largo

Cronograma: No se puede establecer una fecha prevista, ya que la petición ya está realizada a los responsables de la ONCE y su ejecución dependerá de la disponibilidad de presupuesto para el desarrollo de la plataforma.

Indicadores de control: No procede.

Seguimiento del indicador: No procede.

Acción de mejora
ACCIÓN DE MEJORA 2: Desarrollo y actualización de la información disponible en la página web del Centro (continuación ACCIÓN DE MEJORA 5 del curso 2011/12).

Problema detectado al que responde la acción de mejora: No se encuentra publicada en la página web del Centro, toda la información necesaria en relación al Título de Grado en Fisioterapia. Se ha avanzado en este proceso en relación al 
curso anterior, pero aún quedan aspectos por incluir.

Tareas: En líneas generales, falta incluir/modificar la siguiente información en la página web:

•
En la página de Inicio: datos del Coordinador del Título, profesión para la que habilitan los estudios, perfil del estudiante de nuevo ingreso, condiciones de matriculación y competencias del Título, así como añadir la memoria de verificación del Título y la resolución de aprobación por ANECA.

•
Completar y remodelar el apartado de Normativa académica y de Prácticas Externas.

• 
En el apartado de Profesorado: añadir una tabla-resumen del profesorado del Título.

•
Añadir un apartado sobre inserción laboral.

•
En el apartado de Sistema de Garantía Interno de Calidad: actualizar y reestructurar los datos.

•
Remodelar y reestructurar la información referente a Recursos Materiales.

Responsable de la ejecución: Director del Centro.

Responsable del seguimiento: Comisión de Seguimiento.

Implicados: Estudiantes, PDI, PAS, población general.

Nivel de Prioridad: Alta

Nivel de dificultad: Alta

Plazo de ejecución: Corto

Cronograma: Los cambios en la web deben haber culminado en octubre de 2014.

Indicadores de control: 
Indicadores sobre comunicación y difusión de la Titulación.

Seguimiento del indicador: Anual.

Acción de mejora
ACCIÓN DE MEJORA 3: Desarrollo de programas de movilidad (continuación ACCIÓN DE MEJORA 7 del curso 2011/12).

Problema detectado al que responde la acción de mejora: No existen convenios para establecer intercambios de estudiantes en la titulación de Grado en Fisioterapia.

Tarea/s: 

• 
Concretar condiciones para la firma de convenio de movilidad entre la Escuela y la Universidad Libre de Bruselas (se han iniciado conversaciones) y en su caso, elaboración y firma de dicho convenio. 

• 
Valoración de otras opciones de movilidad en el territorio europeo para la formalización de dichos convenios.

Responsable de la ejecución: Responsable de Relaciones Internacionales del Centro y Director del Centro.

Responsable del seguimiento: Comisión de Seguimiento.

Implicados: Estudiantes.

Nivel de Prioridad: Alta

Nivel de dificultad: Alta

Plazo de ejecución: Medio

Cronograma: Se espera contar con algún acuerdo de colaboración para poder ofertar en el curso académico 2015/16.

Indicadores de control: Indicadores del área de movilidad.

Seguimiento del indicador: Anual.

Acción de mejora
ACCIÓN DE MEJORA 4: Ampliación en el número de personal docente y de administración vinculado a la Titulación.

Problema detectado al que responde la acción de mejora: Una vez implantada completamente la Titulación, se observa que el número de PDI y PAS del Centro vinculado al Título de Grado en Fisioterapia es escaso, lo que conduce a una sobrecarga de trabajo en el personal existente, pudiendo redundar en un deterioro en la calidad formativa.

Tarea/s:  Presentación de esta demanda ante los órganos competentes en la ONCE, responsables de la toma de decisiones relacionadas con la contratación-traslado de personal en la Entidad.

Responsable de la ejecución:  Director del Centro.

Responsable del seguimiento: Comisión de Garantía Interna de Calidad y Junta de Centro.

Implicados: PDI y PAS.

Nivel de Prioridad: Alta

Nivel de dificultad: Alta

Plazo de ejecución: Medio

Cronograma: El Director cursará la solicitud una vez aprobado este Plan de Acciones de Mejora, pero no se establece un plazo para la resolución, puesto que la decisión final es ajena al Centro.

Indicadores de control: Indicadores del área de recursos humanos.

Seguimiento del indicador: Anual.
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